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G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular núm . 253 .

HSSiSSt
¿ a l ^ d e l  martes 19 del actual, h a ra n  saber 
á los licenciados del egercito residentes en 
los mismos pueblos que  desde ellos pueden  
hacer la solicitud para tener  ingreso en el 
cuerpo de Guard ia  civil, marcando en a -  
a u e l h  su edad, y estatura, y manifestando 
q- caben leer y escribir; y acompañando los 
%'ocumcntos exigidos por  los art ículos del 

lamento citados en la enunciada c i rcu-  
r e 8 ‘ -ngiran  sus instancias al Gefe del a r 
la1’ ( 1 ° esla provincia, quien ins t ru i rá  el 
míi en diente y lo remit ir á  á ja
o por tu u jg i  tercio, y esta a la l ns_
comandai  eral ^  sU resolución, sin qUe 
peccion tengan  necesidad de ausera-
los interesa  ̂ t1omicilios hasta que aquellas 
tarse de sU . p ero si deberán tener  en- 
sc les cotnumq. j  resentarse en la Coman- 
tendido que 51 _ v -er£ que  habían ocul-
dancia del le rc‘° .  ;sihle no serán a d m i -mmm
vincia.

OTRA N.° %54 .

Los Alcaldes consti tucionales  de los P u e 
blos de esta Provincia  y los empleados de  
seguridad publica en la m ism a  procederán  
á la busca del soldado dese r to r  del reg i 
miento  caballería de Montesa  cuyo n o m b r e  
y señas se anotan  á continuación, y s iendo  
habido, lo re tendrán  y haran  conducir  á  
disposición del Sr. Comandante  genera l  de  
esta capital: Albacete 3o de Agosto de $84¡>.¡ 
= J o s e  de Garibay.

Señas.

P e d ro  Mateo, na tu ra l  de  Bonete,  edad 
21  anos esta tu ra  5  pies y una  p u l g a d a ,  
color bueno ,  na r iz  regular,

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  L A  P R O -
t̂ in c i í̂  d e  A lo ¡íc e te .

Siendo ana  de las con t r ibuc iones  r e fu n d í  
das en la de Bienes inm ueb les  establecida nue  
v a m e n t ^ p o r  Decreto de %3 de Mayo del cor 
n e n te  ano, la conocida con el n o m b r e  d e  M a r

■ti*
tas han J  C o n secu en c ia s ,  algunas cuo
Ocurrid en  fuerza de fa llecim iento

08 desde i.° de Julio acá, deben devol
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verlas  á los herederos  de los d i f u n t o s  ó p e r 
sonas de quienes  las h u b ie ren  rec ib ido .

Albacete 28 de Agosto de 1 845 .— L orenzo  
F e rn a n d e z  de Reguera.

O T R A .

No habiéndose r e m i t id o  hasta  ahora  á las 
oficinas de H acienda  de esta Provincia  los tes
t imonios  de valores de  con t ingen tes  de P r o 
pios por  ios años  q u e  á cont inuación  se es
presan,  sin e m b a r g o  de las re ite radas  oscita
ciones y recuerdos  que  por  parte  de esta I n 
t e n d e n c i a  se h a n  in te rpuesto  al efecto; ha  a- 
cordado  conceder  por ú l t im a  vez el i m p r o r o -  
gable  t é r m in o  de 15 dias para  la presentación 
de los espresados test imonios ,  en el concepto  
de que si transcurriese  el plazo sin haber lo  
verificado, espedirá comisionados contra  los 
pueblos q u e  se hallan en descubie rto  para  q u e  
los adq u ie ran  y conduzcan á esta Capital  s i e n 
do  de cuenta de Jos Secre tarios  de  los respec
tivos Ayuntamientos  el pago de las dietas que  
se designaren á aquel los en  cada u n o  de los 
dias que  emplearen.

Albacete 28 de  Agosto de x 845 .— L o r e n 
zo F e r n a n d e z  de Reguera .

Pueblos que se h a lla n  sin  r e m it ir  los te s tim o 
nios de  los va lores d e l 20  de P ropios
en los años (¡ue se espresan.

A l m a n s a  1840 y 43.
Bon i l lo  x 844- 
Bonete  id.
Canaleja id.
G¡neía  id.
L ie lo r  id.
O n lu r  id.
Pozo-lorente 1842, 43 y XX 
Colanilla 1844

Villa-Palacios , 8 4 4  * U '
Villa-verde , 8 4 , ,  ú ,  43  y 44.

o t r a .

La Dirección general de (N , -
con &cha 2 o  del actual me indirectas

»C on  fecha  de hoy d^e i

c u m d a  en la ohemo de su cargo ^  <,or-

respondió ó no á la misma la osnccion del derecho 
de hipotecas en la venta de una Casa de esa C iu
dad cuya escritura se otorgó en clos del corriente 
mes, por dudar desde que fecha debe considerarse 
vigente el referido impuesto y el Real Decreto ins
trucción relativa al mismo ramo, y hecha c a r " o  tam
bién la Dirección de los términos con que° la  In
tendencia de esa provincia i0 ha resuelto provi
sionalmente, ha acordado prevenir á Y  lo si
guiente

\  Que el derecho de hipotecas se considera
'se

le debenguen con arreglo á ¡0 mm -üc.VnnP la Ley
establecido, y debe e x i g u o  p ^  m d rs  los actos que

de Agosto.

2 ."  Que consecuencia h  traslación ele do- 

pago del mencionado derecho de hipotecas V * k
exigirse poi esa A dm inistración 1 '

r S  *mmmim
nado concepto de venta de T  ^

í^ S ssíSiSSi
Lo be dispuesto so aserte  en el Boletín

oficia! para conocimiento asi de los Ayuntamientos 
como de los arrendatarios q Ue Se ¡mnen en los ca
sos que abraza la prevención ¿ y  de ja preinserta 
comunicación.

Albacete 2 9  de Agosto de 18.1Ü.— Loren^ 
Fernandez de Reguera.

O T R A .

Habiendo resuelto la comisión que entiende en
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la revisión y aprobación de les nueves encabeza— 
mientas que deben celebrarse para el pago de la 
contribución de consumes, que in te rm e s to s s e  rea
lizan sigan satisfaciendo lospueb los  provisionalmen
te las mismas cuotas que basta ahora ban venido 
pagando por rentas provinciales, no cree necesario 
esta Intendencia individualizar las cuotas que cada 
pueblo debe pagar, puesto que los Ayuntamientos 
^oben, por los pliegos de cargo que á principios 
de año se les circularon, cuales sean estas; por con
f ú t e n t e l o s  Avuntamientos que tengan aprobados 
^ r e p a r t i m i e n t o s  de rentas provinciales seguirán 
cobrando por e l lo s lo s  trimestres 3 B y  bB  y los 
que n o lo s b u b ie s e n  formado procederán á hacerlo 
inmediatamente para que ni un momento s e p a ra
l ice el c o b r o  d o l o s  trimestres, q u e  deben s e r  e n 
t r e g a d o s  e n T e s o rc r ia p u n tu a lm e n te  por cuenta de
la nueva contribución de consumos. ^

Los A y u n t a m i e n t o s  qne no t u v i e s e n  hechos los

ser unos mismos paUI 15~ eH ííS
¡x* re|M,.,m ,=n to=ro ^  olro rcp3rtim ¡ento se_  

, ,j0S P aZ pero como los Ayuntam ientos do-

s  t b T & s  -  -  r r  part,e - la p re -inc renarl imientos  de rentas  provincia-  sentc época los iop  t
les cu todo el mes de Setiembre entregaran en 
t- • «I imnorle del trimestre que vence en el 
1 -SOrer'v  U L m e n l e  cu los m ¿ s  de Octubre, 

rnbío v Diciembre la cuota que en cada uno 
lC‘i o n d a  •“ pero entendiéndose á buena cuenta del 

con'crP j [peños que resulte de los nuevos enca
ma5 0 nue se hagan por consumos, luego que
hczamientos ^
e s t e n  apr0 r l ¡m¡entos se rebajará el importe

En esto l es[en avrendados, debiendo corri
do los ramos ^  Ayuntamientos el remate de 
prender tam 1 0 estuviese aprobado para menos
aguardiente, a ‘g municipales; pues siendo ya otra
repartir en gaS ■ aCj0 á figurar en la contribución 
vez un romo de . ¡en(j0 esta p0l todo el presente 
de consumos y 1 v  - míenlos destinar sus produc- 
año deben los ^ ^ r ¡ b u c io n .
ios á menos r e p a r t i r  tuviesen rematado elSISps
te con término de ocho días.

Estando abolida por esta nueva contribución lu

alcabala del ramo del viento, y la de ye rvas  y be
llotas, y habiéndose dado otra forma á la de v en 
ta do posesiones, dejarán de cobrarse estos ramos 
por los Ayuntamientos ó por los arrendadores si es
tuviesen arrendados, prorrateando hasta fin de este 
mes las cantidades que deben pagar los arrendado
res de estos ramos, ó las que por los mismos ha
yan percibido los Ayuntamientos.

Habiéndose declarado libre la circulación v ven
ta del jabón pagados que sean por los fabricantes 
a  la Hacienda los derechos de fabricación, tam bién 
cesarán en fin de este mes los derechos que  los 
Ayuntamientos y rematantes de este ramo han co
brado hasta ahora, prorrateando hasta el dia la 
cuota que debiesen pagar por el arriendo de todo 
el año.

Los arrendamientos de carnes, vino y aceite, 
subsistirán hasta fin de año, pero los arrendadores  
de estos ramos se su ge taran en la exacción de d e -  
icchos á los que respectivamente marca para la3 
distintas poblaciones la nueva tarifa adjunta al R ea l 
decreto de 2 3  de Mayo anterior,  teniendo cuida- 
do los Ayuntamientos de hacerles las debidas com- 
pensociones en mas ó en menos, si los nuevos de
rechos que deben cobrar son mayores ó menores 
que los antiguos que cobraban.

Los Ayuntamientos y los repartidores tendrán  
entendido que el repartimiento de que se tra ta  no 
debe girar sobre la base de la riqueza territorial 
y pecuaria, como indebidamente han estado hacien
do hasta ahora los de rentas provinciales sino so
bre los consumos que haga cada contribuyente, su 
lamilia y  criados, á quienes dé de comer, de los 
ai turulos sugetos al derecho de consumo, g rad u a n -

aquellos según los medios ó facultades que por 
su propiedad, industria, profesión ú oficio posean 
os contribuyentes. Albacete 3 0  de Agosto de 
. b ¿ o .  Lorenzo Fernandez de Reguera.

Swfwc el jRcnl dccrcZo po r#  de Lt
contribución sobre el producto líquido de los bie
nes inmuebles, y  del cultivo y  ganadería .

C A P IT U L O  V H L

M edidas coactivas contr

l o s L j u i r a m l e n t e  ó ^ p o Í T ’ Sf  “  n 0 m b r a d o s  F01' 
aprem iados al p a a0 (u  : a d m in is tr a c ió n , serán
suatos de c u y a  ° c o h n  d e  la s cuotas m e n ~
verifican  su  en treg a  ^  e s êri encargados, s! ,no

g 0 p 1 e a cobranza corresponda.

los cobradores ^ r ,o l '1s mas coitos de cntu-ga u 
fondos: n o * '  reúnan sumas considera! ¡es do

ni unos m otros serán apremiados al
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pa-go do las cuotas que no hayan podido hacer 
efectivas según ios trámites establecido», sictnpie 
que presenten la correspondiente justificación.

A r t .  8 9 .  En cada partirlo adm inistra tivo ha
brá  nombrado por el in tendente  un ejecutor de 
apremios cpie será el encargado de ejecutar, bajo 
la dirección do la administración, todos los q u e  La
van  de dirigirse contra  loscobradorcs, alcaldes ó ayun
tamientos \ l c l  m ism o partido, rem unerando.» con 
los salarios ó dietas que  por cada apremio se le se-
ñalaván. , . ,

Art 9 0 .  E l  apremio contra los cobradores se
rá d e c r e t a d o  por el in tendente  de la provincia ó 
s u b d e l e g a d o  del pa itido , espidiéndose despacho en 
que  se° espresarán el importe del descubierto y las 
dietas  que  devengará el ejecutor, graduados por la 
c a n t i d a d  del descubierto en la forma siguiente:

Cuando el descubierto no esceda de
6 ,0 0 0   .............................................. 1 2  rs. diarios.

D e  6 ,0 0 1  á  1 0 , 0 0 0 ..........................  1 9
D e 1 0 ,0 0 1  á  1 5 , 0 0 0 ............. 2 0
D e  1 5 ,0 0 1  á 2 0 0 0 0 ............ 2 o
D e  2 0 ,0 0  1 a r r ib a .................................  3 0 ,  m áximun

de dietas.
E n  el núm ero de dias en que el ejecutor 

devenga salario se contaran los de viaje de ida 
y  vuelta á razón de dos cuando la distancia de 
la cabeza del partido al pueblo de la residencia 
del cobrador no esceda de seis leguas; cuatro  cuan
do la distancia sea mayor y  no esceda de 1 2  
leguas, y seis desde este núm ero  para  arriba.

' Art. 91 , E l im porte  de las dietas del ejecutor 
ingresará con el del debito en la tesorería ó deposi
taría , y  de ella la recibirá aquel después de apro
bados  por el intendente ó subdelegado los procedi
m ientos del aprem io .

A rt .  9 2 .  El ejecutor en el mismo dia, ó á 
m as ta rda r  en el inmediato ó siguiente al de su 
llegada ai pueblo de la residencia del cobrador pre
sentara el despacho al alcalde, por quien será 
cumplimentado en el acto.

Si el alcalde rehusare ó dilatare el cumplimien
to del despacho, el ejecutor le requerirá  para  que  
lo esprese en el bajo su firma; y si á esto se n e -  
gmrc lo hara constar por diligencia, Y se retirará,

t o t e  Z w Z Z  CUenta‘ Cy behc°  a‘ Ínlen"

dmero, libros y dem as documentos p e r t e n e c i e n t e s  & 
la cobranza

El deposito se liara La ¡o doble inventario en

el a f .d io sup o L i  de la persona que señale 
i^mousabdula.l.

F1 inventario será firmado p ^  el cu laador.de
positario y ejecutor, recogiendo nada uno de estos 
dos ulúmos un ejemplar de aquel d o c u m e n t o .

A rt .  9 ú .  Lomo de los procedimientos que se 
sigan puede resultar libre de responsabilidad e l c o -
b ra d o r ,y e u lp a b le s c la lc a ld e ó a y u n ta m ie n to ,e s to s  en
unión ó separadamente podrán nombrar una persona, 
que acompañe al ejecutor e n lo d a s  las diligenciad 
oon facultad de reclamar contra cualquiera ilegali
dad, inexac ti tudó  error.

A rt .  9 9  Formalizado el depósito, el ejecuten
procederá a la liquidación dé la  cobranza ,rec lam an—
d o d e la l c a l d e ,  si lo creyese necesario, la presenta
ción d e l e s  contribuyentes con recibos que el 
cobrador les baya espedido en el periodo á que la. 
liquidación se refiera. '

Bi de esta operación, que deberá ejecutarse en 
o l té r m in o  mas b r e v e y  sin in terrupción ,resu lta  al
gún deslalco en los fondos recaudados, el ejecutor 
procederá inmediatamente al embargo v depósito de 
los bienes muebles del cobrador, dando conocimien
to al alcalde p a r a q u e  reuniendo al ayuntamiento 
nombre este persona que se encargue de continuar 
la cobranza.

También tendrá  lugar el embargo de los bienes
muebles d e lc o b ra d o r  cuando el descubierto proce
da de morosidad suya en la e o b ra n z a ó p e t ic io n d o  
apremios.

A r t .  9 9 .A r t .  9 9  L a  venta d é l o s  bienes muebles em
bargados s o b a r á  en pública s u b a s tá b a lo  las mis
m as formalidades presentas respecto d é l o s  contri
buyen e s ^ y  st no se bailare comprador en e lm is-  
mo pueblo, e lm te ^ d e n t e ó s u b d e e g a d o  podrá dis
poner que se t r a s l a d e n á o t r o  pum o, en el ^
podran venderse por la eantidad del descubierto, ó
por otra m enor previa retasa.

A rt .  9 ^ .  A  la venta de los b ienesinm uebL5
q ueconstt tuyan  la fianza del cobrador se procede
rá cuando la de los muebles no baya sido su
ficiente para satisfacer el descubierto y costas dis
poniéndola en e s to c a s e  el in te n d e n te c o n  Incon
veniente publicidad en la cabeza del partido.

A r t .  98 .  Ln  el caso de resultar que el des
cubierto p ro c e d e d e  no baber sido el cobrador o- 
p o r t u n a y  eficazmente auxiliado por el alcalde, el 
ejecutor lo manifestará á este, señalando los casos, 
y  inquiriéndole á contestar en el término de vein
te y cuatro boras Igual diligencia practicará cuan
do resulte entorpecida la cobranza por el ayunta
miento, e l e u a l  deberfi ser reunido por el alcalde
dentro del mismo termino de veinte y cuatro ho
ras, para que en otro igual conteste al requeri
miento del ejecutor. ^ e  continuarán

Imprenta de Ilerrero-Pedron , Soler y Compañía..
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